
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 043/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La Resolución N° 033/97 de este Departamento Ejecutivo, por la 

que se otorga licencia a la Directora del Hospital Municipal, Dra. 

Raquel Daniele, a fin de que la misma concurra al Curso de postgrado 

de "Diplomado en Salud Pública", a desarrollarse en la Universidad 

Nacional de Córdoba; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que durante los días en que la referida Directora 

concurra al Curso, debe cubrirse la Dirección del Hospital Municipal, 

con un profesional de la planta permanente del referido Nosocomio; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que durante los días que la Directora del Hospital 

Municipal, Dra. Raquel Daniele, concurra al Curso de Postgrado de 

"Diplomado en Salud Pública", a desarrollarse en la Universidad 

Nacional de Córdoba, la dirección del Hospital Municipal Dr. Oscar A. 

Luqui, quede a cargo de la Dra. Liliana Beatríz Pugliese- M.P. N° 9938- 

DNI N° 6.222.053- Profesional de II- Categoría 18.- 

 

Art. 2°.-:La Dra. Raquel Daniele deberá comunicar por cuerda separada 

a la reemplazante, los períodos en que deberá cumplir las funciones 

determinadas en el Artículo anterior.- 

 

Art. 3°.-:ABONESE a la Dra. Liliana Beatríz Pugliese, la subrogancia 

que corresponda, por los días que efectivamente cumpla funciones como 

Directora del Hospital Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE a la Dirección del Hospital Municipal, a la 

oficina de Personal y al Area Liquidación de Sueldos a los efectos que 

corresponda.- 

 

Art. 5°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 



Capilla del Monte, 21 de marzo de 1997.- 

firmado:      VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

               SEC. G. Y A. S.    INTENDENTE MUNICIPAL  


